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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación enviadas a la demandada 

toda vez, que tanto en el citatorio como en el aviso, se incorporó de manera errada 

la fecha de la providencia objeto de notificación, que es de data 16 de octubre 

de 2019 y no como allí se señaló.  Adicionalmente, se le previno al demandado 

para que compareciera al juzgado a recibir notificación dentro de los 10 días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino, sin tener en cuenta que 

ese término solo es aplicable cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado. Por lo anterior, se le ordena a la parte 

actora realizar nuevamente la notificación de la parte pasiva.  

 

De otro lado, agréguese al expediente la comunicación allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos (archivo 008 del expediente digital), en la que se 

acredita la inscripción de la demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria nro. 

50N-20480945.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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